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- Medios personales hasta 40 puntos.
- Mejoras hasta 40 puntos.
- Oferta económica hasta 20 puntos.
4. Presupuesto base de licitación: 448.275 euros, cantidad a la que le corres-

ponde 71.724 euros en concepto de IVA, haciendo un total de 519.999 euros IVA
incluido.

5. La garantía provisional: No se exige
6. La garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación.
7. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Huesca. Secretaría General (Unidad de Con-

tratación)
b) Domicilio: Pz. de la Catedral, 1
c) Localidad y código postal: 22002 Huesca
d) Teléfono: 974 292100
e) Telefax: 974 292163
f) Web: www.ayuntamientohuesca.es «perfil del contratante»
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el día

anterior a la fecha de finalización de presentación de proposiciones.
8. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso:
Grupo G Subgrupo 4 Categoría d
b) Otros requisitos: Los exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Trece días naturales contados a partir del

día siguiente al de la publicación del anuncio. El inicio y fin de plazo se publica-
rá en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Huesca. De lunes a viernes en
horario de 9:00 a 14:00 horas en el Área de Contratación del Ayuntamiento de
Huesca. Si el último día de presentación de ofertas fuera sábado o festivo, se
prorrogará hasta las 14:00 horas del día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La que se especifica en el Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Área de Contratación del Ayuntamiento de Huesca
2. Domicilio: Pz. de la Catedral, 1
3. Localidad y código postal: 22002 Huesca
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2

meses, a contar desde la apertura de las proposiciones presentadas.
10. Apertura de las ofertas:
La apertura de las ofertas será realizada por la Mesa de Contratación del

Ayuntamiento de Huesca, en el domicilio arriba indicado. La fecha y hora a
determinar de la apertura de la oferta económica será notificada a los interesa-
dos.

11. El importe de presente anuncio será a costa del adjudicatario.
12. En el perfil del contratante figuran las informaciones relativas a la con-

vocatoria y los pliegos: www.ayuntamientohuesca.es «perfil del contratante».
Huesca, 13 de abril de 2010.- El alcalde, Fernando Elboj Broto.

AYUNTAMIENTO DE ALBALATE DE CINCA
2301

ANUNCIO
Por acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión de fecha

8 de abril de 2010, se aprobó la adjudicación provisional del contrato de obras
de «2ª. Fase de Construcción de Pabellón Polideportivo» lo que se publica a los
efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo. Ayuntamiento de Albalate de Cinca
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
c) Dirección de internet del perfil de contratante. Albalate.al.dehuesca.es
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras
b) Descripción: Construcción 2ª Fase Pabellón Polideportivo Cubierto.
c) CPV: 45000000 – 45261000 – 45213316 – 45330000 – 45420000 –
45430000.
d) Medio de publicación del anuncio de licitación. Boletín Oficial de la

Provincia de Huesca.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación. 24/02/2010. nº. 36.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios

criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe neto: 487.952,63 euros.
IVA (16.%): 78.072,42 euros.
Importe total: 566.025,05 euros.

5. Adjudicación provisional:
a) Fecha: 8 de abril de 2.010.
b) Contratista: Construcciones y Servicios Hidalgo S.A. (COSEHISA)
c) Importe de adjudicación:
Importe neto: 473.314,05 euros.
IVA (16.%): 75.730,25 euros.
Importe total: 549.044,30 euros.
En Albalate de Cinca, a 12 de abril de 2010.- La alcaldesa, Mª Sagrario

Sender Ibáñez.

2303

ANUNCIO
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado
alegaciones durante el plazo de exposición al público, ha quedado
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de aprobación inicial
del expediente nº. 8/2009 de modificación de créditos por transferencias, adop-
tado por este Ayuntamiento en fecha 4/03/2010,  que se hace público resumido
por capítulos:

Aumentos en Partidas de gastos
Capítulo  Iº.- Gastos de Personal. ............................................................. 805,59
Capítulo  IIº.- Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. ..................... 36.499,15
Capítulo IIIº.- Gastos Financieros. ........................................................... 473,55
Capítulo  IVº.- Transferencias Corrientes. ............................................... 172,92
Capítulo VIº.-  Inversiones Reales. ....................................................... 2.483,55
Total aumentos. ................................................................................... 40.434,76

Disminuciones en partidas de gastos
Capítulo   Iº.- Gastos de Personal. ......................................................... 2.060,09
Capítulo  IIº.- Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. ..................... 29.277,08
Capítulo IIIº.- Gastos Financieros. ........................................................ 7.446,54
Capítulo IVº.- Transferencias Corrientes. ............................................. 1.651,05
Total disminuciones. ........................................................................... 40.434,76

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los inte-
resados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en
la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley
7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad
del acto o Acuerdo impugnado.

En Albalate de Cinca, a 12 de abril de 2010.- La alcaldesa, Mª Sagrario
Sender Ibáñez.

AYUNTAMIENTO DE PUENTE LA REINA DE JACA
2302

ANUNCIO
No habiéndose presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al

público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial
aprobatorio de las Ordenanza municipal siguiente:

- ORDENANZA FISCAL: REGULADORA DE LA TASA POR LA
PRESTACIÓNDEL  SERVICIO DE ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL

- ORDENANZA FIAL: REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN
DE LAS PISCINAS MUNICIPALES.

-   ORDENANZA FISCAL: IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.

- ORDENANZA FISCAL.- TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMEN-
TOS ADMINISTRATIVOS.

 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA  TASA POR LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2

y 142 de la Constitución Española, en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en los artículos 15 a 27, y 57
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece la tasa
por la prestación del servicio de guardería infantil, que se regirá por las Normas
de la presente Ordenanza fiscal.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Puente la
Reina de Jaca.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible
Constituye el hecho imponible de la presente Ordenanza la utilización de

los servicios prestados por la Guardería Infantil Municipal, que incluyen: servi-
cios de  custodia, educación infantil y comedor.
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ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos
Están obligados al pago de la tasa, en concepto de contribuyentes, las perso-

nas que soliciten o en cuyo interés redunden los servicios que constituyen el
hecho imponible de la tasa, entendiéndose por tales los padres, tutores o repre-
sentantes legales de los menores.

ARTÍCULO 4. Responsables
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras

personas o Entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los
obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre
subsidiaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria,
se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/
2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonificaciones
Conforme al artículo 9.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-

zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos loca-
les que los expresamente previstos en las normas con rango de Ley o los deriva-
dos de la aplicación de los tratados internacionales.

Según el artículo 24.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, para la determinación de la cuantía de la tasa podrá tenerse en cuenta
criterios genéricos de capacidad económica de los sujetos obligados a satisfacer-
las.

ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria y Tarifas
La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá

por aplicación de las siguientes tarifas:
- MATRÍCULA: 38 €.
- MEDIA JORNADA: 80 €. 9-13 horas.
- JORNADA COMPLETA: 103  €. 9-17 horas.
- HORAS EXTRAS: 20,54 €.
- Retrasos: 5 euros por 1 hora. Y 2,5 euros media hora.
ARTÍCULO 7. Devengo
La tasa se devengará y la obligación de contribuir nacerá cuando se solicite

el servicio que constituye el hecho imponible entendiéndose por tal el momento
en el que se realice la matrícula.

Por su naturaleza material, el período impositivo se ajustará al curso acadé-
mico, prorrateándose la cuota mensualmente, según lo establecido en esta Orde-
nanza.

Conforme al artículo 26.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, en el supuesto que por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio
público no se pudiera prestar o desarrollar, procederá la devolución del importe
correspondiente.

ARTÍCULO 8. Gestión, Liquidación e Ingreso
El alumno que por cualquier motivo desee causar baja a lo largo del curso,

está obligado a solicitar la misma a la Administración entre los días 1 y 10 de
cada mes. En caso contrario, la baja será efectiva en el mes siguiente a la solici-
tud.

Se podrá dar de baja de oficio a un alumno para el período mensual siguien-
te a aquel en que resulte impagada una de las cuotas mensuales y siempre que no
se regularice en el mes natural que resulte impagado.

El abono de la prestación del servicio se realizará por los sujetos pasivos en
las oficinas municipales o a través de transferencia bancaria según los siguientes
parámetros:

— Importe de la matrícula: en el momento de la formalización de los mis-
mos.

— Importe de la cuota mensual: con carácter previo y en los primeros diez
días de cada mes.

Los importes de la matrícula se abonarán en el momento de formalizar esta.
La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará

según lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes de Estado
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desa-
rrollo.

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones Tributarias
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/

2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y
siguientes, así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el
artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA
Para todo lo no previsto en la presente Ordenanza, será de aplicación lo

establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; la Ley 8/1989, de 13 de
abril, de Tasas y Precios Públicos; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento

en sesión celebrada el 26 de Febrero de 2010, será de aplicación a partir de su
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y continuará vigente en
tanto no se disponga su modificación o derogación.

LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
UTILIZACIÓN DE LAS PISCINAS MUNICIPALES.

Artículo 1º:Fundamento y naturaleza. En uso de las facultades concedidas
por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/
1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la «Tasa por
UTILIZACIÓN DE LAS PISCINAS MUNICIPALES «, que se regirá por la pre-
sente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58
de la citada Ley 39/1.988, modificado por la Ley 25/1998 de 13 de Julio.

Artículo 2º Hecho imponible 1. Constituyen el hecho imponible de la Tasa
el uso de las instalaciones de las Piscinas Municipales a solicitud propia.

Artículo 3º Sujetos pasivos 1. Son sujetos pasivos contribuyentes las perso-
nas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley
General Tributaria, que soliciten la utilización de las Piscinas Municipales .

Artículo 4º Responsables: 1. Responderán solidariamente de las obligacio-
nes tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren
los artículos 38.1 y 39 de la Ley Genera Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y
los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y
entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40
de la Ley General Tributaria.

Artículo 5º Exenciones : No se concederá exención, reducción, ni bonifica-
ción alguna en la exacción de esta tasa, excepto las expresadas en las normas con
rango de Ley o las derivadas de tratados internacionales.

Artículo 6º Cuota tributaria 1. La cuantía de la Tasa regulada en esta Orde-
nanza será la fijada en las Tarifas contenidas en el apartado siguiente. 2. La Tasa
se exigirá de acuerdo a las siguientes Tarifas:

Bonos familiares de temporada
Bonos Familiares ............................................................................... 50,00€
Por cada hijo menor de 14 años .......................................................... 5,00€
Bono de temporada
Adultos .............................................................................................. 30,00€
De 5 a 14 años ................................................................................... 15,00€
De 14 a 18 años ................................................................................. 20,00€
Entradas diarias
Menores de 14 años ............................................................................. 3,00€
Mayores de 14 años ............................................................................. 5,00€
Artículo 7º Devengo. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir

desde el momento en que se inicie el uso del servicio, 2El pago de la Tasa se
efectuará en el momento de entrar al recinto en caso de entradas y al solicitar el
bono en el caso de estos recogiendo recibo que se expedirá por los encargados
municipales de los servicios. 3. Los niños menores de catorce años y mayores de
siete, corresponde la calificación de infantil.

Artículo 8º Gestión 1. La gestión, liquidación, inspección y recaudación así
como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria corresponde al
Ayuntamiento. 2. El Pago de la Tasa se acreditará por medio de recibo dado en
las instalaciones. Además de del pago de la tasa los usuarios en todo caso están
obligados a seguir las instrucciones de comportamiento y uso de instalaciones
que señalen los responsables municipales que existan para el control vigilancia y
gestión del recinto donde su ubican la instalaciones de las piscinas municipales.
3. Contra los actos de gestión tributaria, competencia del Ayuntamiento, los in-
teresados podrán formular Recurso de Reposición, previo al Contencioso-Admi-
nistrativo, en el plazo de un mes, contado desde la notificación expresa o la
exposición pública de los padrones correspondientes.

  Artículo 9º Normas de aplicación. Para lo no previsto en la presente Orde-
nanza se estará a lo establecido en la Ley 39/88 de 28 de diciembre, modificada
por la Ley 25/1998 de 13 de Julio, Ley General Tributaria y demás normas lega-
les concordantes y complementarias.

 Artículo 10.-Infracciones y sanciones. En todo lo relativo a la calificación
de Infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas corres-
pondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos77 y siguientes de la
Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor con-
forme a las previsiones de plazos legales tras su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia y será de aplicación conforme a Ley sin perjuicio de sus modifi-
caciones futuras, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.
ORDENANZA FISCAL  REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL
INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA

URBANA
ARTÍCULO 1. Fundamento Legal
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2

y 142 de la Constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
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Local, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 en concordancia con el
artículo 59.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, esta-
blece el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a
lo previsto en los artículos 104 y siguientes del citado Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.
ARTÍCULO 2. Naturaleza Jurídica
El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza

Urbana es un Tributo directo, que no tiene carácter periódico.
ARTÍCULO 3. Hecho Imponible
El hecho imponible del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terre-

nos de Naturaleza Urbana está constituido por el incremento de valor que expe-
rimentan los terrenos de naturaleza urbana, que se pone de manifiesto a conse-
cuencia de:

- La transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título.
- La constitución o transmisión de cualquier Derecho Real de goce, limitativo

del dominio, sobre los referidos terrenos.
El título podrá consistir en:
a) Negocio jurídico mortis causa, tanto sucesión testada como ab intestato.
b) Negocio jurídico ínter vivos, tanto oneroso como gratuito.
c) Enajenación en subasta pública.
d) Expropiación forzosa.
ARTÍCULO 4. Terrenos de Naturaleza Urbana
Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana:
a) Suelo urbano.
b) Suelo urbanizable o asimilado por contar con las facultades urbanísticas

inherentes al suelo urbanizable en la Legislación urbanística aplicable.
c) Los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o encintado de aceras y

cuenten, además, con alcantarillado, suministro de agua, suministro de energía
eléctrica y alumbrado público.

d) Los ocupados por construcciones de naturaleza urbana.
e) Los terrenos que se fraccionan en contra de lo dispuesto en la Legislación

agraria, siempre que tal fraccionamiento desvirtúe su uso agrario.
ARTÍCULO 5. Supuestos de no Sujeción
No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que experimenten los

terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de aportaciones de
bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudica-
ciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se
hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de transmi-
siones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como conse-
cuencia del cumplimiento de Sentencias en los casos de nulidad, separación o
divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.

ARTÍCULO 6. Exenciones Objetivas
Están exentos de este Impuesto los incrementos de valor que se manifiesten

a consecuencia de los actos siguientes:
a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.
b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro deli-

mitado como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individual-
mente de interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares de Dere-
chos Reales acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación, mejo-
ra o rehabilitación en dichos inmuebles.

ARTÍCULO 7. Exenciones Subjetivas
Asimismo, están exentos de este Impuesto los incrementos de valor corres-

pondientes cuando la obligación de satisfacer dicho Impuesto recaiga sobre las
siguientes personas o Entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales a las que
pertenezca el Municipio, así como sus respectivos Organismos Autónomos del
Estado y las Entidades de derecho público de análogo carácter de las Comunida-
des Autónomas y de dichas Entidades Locales.

b) El Municipio de la imposición y demás Entidades Locales integradas o
en las que se integre dicho Municipio, así como sus respectivas Entidades de
derecho público de análogo carácter a los Organismos Autónomos del Estado.

c) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-do-
centes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualidades de
Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordena-
ción y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto de los
terrenos afectos a las mismas.

f) La Cruz Roja Española.
g) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en

Tratados o Convenios Internacionales.

ARTÍCULO 8. Sujetos Pasivos
Es sujeto pasivo del Impuesto a título de contribuyente:
a) Transmisiones gratuitas. En las transmisiones de terrenos o en la constitu-

ción o transmisión de Derechos Reales de goce limitativos del dominio a título
lucrativo, la persona física o jurídica, o la Entidad a que se refiere el artículo
35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el
terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el Derecho Real de que se trate.

b) Transmisiones onerosas. En las transmisiones de terrenos o en la consti-
tución o transmisión de Derechos Reales de goce limitativos del dominio a título
oneroso, la persona física o jurídica, o la Entidad a que se refiere el artículo 35.4
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que transmita el
terreno, o que constituya o transmita el Derecho Real de que se trate.

En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la
consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o
jurídica, o la Entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constitu-
ya o transmita el Derecho Real de que se trate, cuando el contribuyente sea una
persona física no residente en España.

ARTÍCULO 9. Base Imponible
1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento

real del valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el
momento del devengo y experimentado a lo largo de un período máximo de
veinte años.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en
cuenta el valor del terreno en el momento del devengo, de acuerdo con lo previs-
to en los apartados 2 y 3 de este artículo, y el porcentaje que corresponda en
función de lo previsto en su apartado 4.

2. Para determinar el importe exacto del valor del terreno en el momento del
devengo, se deben distinguir las siguientes reglas:

2.1. En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el momento
del devengo será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de Valo-
res que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad
a la aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este
impuesto con arreglo al mismo. En estos casos, en la liquidación definitiva se
aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los proce-
dimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del deven-
go. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores
catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficientes de actualización que
correspondan, establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del
Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien
inmueble de características especiales, en el momento del devengo del Impues-
to, no tenga determinado valor catastral en dicho momento, el Ayuntamiento
podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado,
refiriendo dicho valor al momento del devengo.

2.2. En la constitución y transmisión de Derechos Reales de goce limitativos
del dominio, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo,
se aplicarán sobre la parte del valor definido en la letra anterior que represente,
respecto del mismo, el valor de los referidos derechos calculado mediante la
aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

En particular, serán de aplicación las siguientes normas:
a) El valor del usufructo temporal se reputará proporcional al valor total de

los bienes, en razón del 2% por cada período de un año, sin exceder del 70%.
b) En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 70% del

valor total de los bienes cuando el usufructuario cuente con menos de veinte
años, minorando, a medida que aumenta la edad, en la proporción de un 1%
menos por cada año más con el límite mínimo del 10% del valor total.

c) El usufructo constituido a favor de una persona jurídica, si se estableciera
por plazo superior a treinta años o por tiempo indeterminado, se considerará
fiscalmente como transmisión de plena propiedad sujeta a condición resolutoria.

d) El valor de los Derechos Reales de uso y habitación será el que resulte de
aplicar al 75% del valor de los bienes sobre los que fueron impuestos, las reglas
correspondientes a la valoración de los usufructos temporales o vitalicios, según
los casos.

e) Los Derechos Reales no incluidos en apartados anteriores se imputarán
por el capital, precio o valor que las partes hubiesen pactado al constituirlos, si
fuere igual o mayor que el que resulte de la capitalización al interés básico del
Banco de España de la renta o pensión anual, o este si aquel fuere menor.

2.3. En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas
sobre un edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo
sin implicar la existencia de un derecho real de superficie, los porcentajes anua-
les contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del
valor definido en el párrafo a) que represente, respecto del mismo, el módulo de
proporcionalidad fijado en la Escritura de transmisión o, en su defecto, el que
resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a
construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez
construidas aquellas.
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2.4. En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales
contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justi-
precio que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en el
párrafo a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este
último sobre el justiprecio.

3. Actualización del valor catastral
Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un pro-

cedimiento de valoración colectiva de carácter general, se tomará, como valor
del terreno, o de la parte de este que corresponda según las reglas contenidas en
el apartado anterior, el importe que resulte de aplicar a los nuevos valores
catastrales las reducciones siguientes :

— Primer año: 55%.
— Segundo año: 50%.
— Tercer año: 45%.
— Cuarto año: 40%.
— Quinto año: 40%.
La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos

en los que los valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración
colectiva a que el mismo se refiere sean inferiores a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral
del terreno antes del procedimiento de valoración colectiva.

4. Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, derivado de lo
dispuesto en los apartados 2 y 3 anteriores, se aplicará el siguiente porcentaje
anual:

a) Período de uno hasta cinco años: 3,5%
b) Período de hasta diez años: 3%
c) Período de hasta quince años: 2,8%
d) Período de hasta veinte años: 2,5%
Para determinar el porcentaje, se aplicarán las reglas siguientes:
1.ª El incremento de valor de cada operación gravada por el Impuesto se

determinará con arreglo al porcentaje anual fijado por el Ayuntamiento para el
período que comprenda el número de años a lo largo de los cuales se haya puesto
de manifiesto dicho incremento.

2.ª El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del de-
vengo será el resultante de multiplicar el porcentaje anual aplicable a cada caso
concreto por el número de años a lo largo de los cuales se haya puesto de mani-
fiesto el incremento del valor.

3.ª Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada operación concreta
conforme a la regla 1.ª y para determinar el número de años por los que se ha de
multiplicar dicho porcentaje anual conforme a la regla 2.ª, solo se considerarán
los años completos que integren el período de puesta de manifiesto del incre-
mento de valor, sin que a tales efectos puedan considerarse las fracciones de
años de dicho período.

Los porcentajes anuales fijados en este apartado podrán ser modificados por
las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

ARTÍCULO 10. Cuota Tributaria
La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de

gravamen de 26%.
ARTÍCULO 11. Devengo del Impuesto
El Impuesto se devenga:
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o

gratuito, ínter vivos o mortis causa, en la fecha de la transmisión.
b) Cuando se constituya o transmita cualquier Derecho Real de goce limitativo

del dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.
A los efectos de lo dispuesto se considerará como fecha de transmisión:
a) En los actos o contratos ínter vivos, la del otorgamiento del documento

público.
b) Cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o ins-

cripción en un Registro Público o la de su entrega a un funcionario público por
razón de su oficio.

c) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante.
d) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha

del Auto o Providencia aprobando su remate.
e) En las expropiaciones forzosas, la fecha del Acta de ocupación y pago.
f) En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por Entidades urba-

nísticas a favor de titulares de derechos o unidades de aprovechamiento distintos
de los propietarios originariamente aportantes de los terrenos, la protocolización
del Acta de reparcelación.

ARTÍCULO 12. Devoluciones
Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por Resolu-

ción firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contra-
to determinante de la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión
del Derecho Real de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la
devolución del Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le
hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de
cinco años desde que la Resolución quedó firme, entendiéndose que existe efec-
to lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recí-
procas devoluciones a que se refiere el artículo 1295 del Código Civil. Aunque el
acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución
se declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Im-
puesto, no habrá lugar a devolución alguna.

Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes,
no procederá la devolución del Impuesto satisfecho y se considerará como un
acto nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenen-
cia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se
hará con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese
suspensiva, no se liquidará el Impuesto hasta que esta se cumpla. Si la condición
fuese resolutoria, se exigirá el Impuesto desde luego, a reserva, cuando la condi-
ción se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado
anterior.

ARTÍCULO 13. Gestión
A) DECLARACIÓN
1. Los sujetos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento corres-

pondiente la declaración.
2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar

desde la fecha en que se produzca el devengo del Impuesto:
a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses

prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.
A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o

contratos que originan la imposición.
3. Con independencia de lo dispuesto en el punto anterior de este artículo,

están obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible
en los mismos plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos del artículo 9.a) de la Ordenanza, siempre que se hayan
producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constitu-
ya o transmita el Derecho Real de que se trate.

b) En los supuestos del artículo 9.b) de la Ordenanza, el adquirente o la
persona a cuyo favor se constituye o transmita el Derecho Real de que se trate.

Las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a los sujetos
pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos proce-
dentes.

A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o
contratos que originan la imposición.

Las exenciones o bonificaciones que se soliciten deberán igualmente justifi-
carse documentalmente.

14.2. Los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento respectivo,
dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo
de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que
se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la
realización del hecho imponible de este Impuesto, con excepción de los actos de
última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo,
relación de los documentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos
o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para conocimiento o legiti-
mación de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio del
deber general de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

En la relación o índice que remitan los Notarios al Ayuntamiento, estos de-
berán hacer constar la referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha
referencia se corresponda con los que sean objeto de transmisión.

ARTÍCULO 14. Comprobaciones
La Administración tributaria podrá por cualquiera de los medios previstos

en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
comprobar el valor de los elementos del hecho imponible.

ARTÍCULO 15. Inspección
La inspección se realizará según lo dispuesto en la Ley General Tributaria y

en las disposiciones dictadas para su desarrollo.
ARTÍCULO 16. Infracciones
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la pre-

sente Ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se aplicará el régimen de infracciones
y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento

en sesión celebrada el 26 de Febrero de 2010, será de aplicación a partir de su
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y continuará vigente en
tanto no se disponga su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la

Constitución Española, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por expedición de docu-
mentos administrativos, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas
normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del citado Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.



B. O. P. HU.- N.º 71 16 abril 2010 1379

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible
Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desa-

rrollada con motivo de la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de
documentos que expida y de expedientes de que entienda la Administración o
las Autoridades municipales.

A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier docu-
mentación administrativa que haya sido provocada por el particular o redunde
en su beneficio aunque no haya mediado solicitud expresa del interesado.

No estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y expedientes
necesarios para el cumplimiento de obligaciones fiscales, así como las consultas
tributarias, los expedientes de devolución de ingresos indebidos, los recursos
administrativos contra resoluciones municipales de cualquier índole y los relati-
vos a la prestación de servicios o la realización de actividades de competencia
municipal y a la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes
del dominio público municipal, que estén gravados por otra tasa municipal o por
los que se exija un precio público por este Ayuntamiento.

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las

Entidades que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del
documento o expediente de que se trate.

ARTÍCULO 4. Responsables
Responderán de la deuda tributaria, junto a los deudores principales, otras

personas o Entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los
obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre
subsidiaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria
se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/
2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonificaciones
No se concederán exenciones o bonificaciones de esta tasa.
ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria
La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la

naturaleza de los documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa
fijada en el artículo siguiente.

La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada instancia,
del documento o expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolu-
ción final, incluida la certificación y notificación al interesado del Acuerdo
recaído.

ARTÍCULO 7. Tarifa
La tasa a que se refiere esta Ordenanza se regirá por las siguientes tarifas:

CONCEPTO IMPORTE
CENSOS DE POBLACIÓN DE HABITANTES
1. Certificaciones de empadronamiento, vecindad, convivencia, residencia,
fe de vida etc. 1,5 €
2. Altas,bajas y alteraciones en el padrón. 2 €
CERTIFICACIONES Y COMPULSAS
1. Certificación de documentos o Acuerdos municipales 5 €
2. Cotejo de documentos y compulsas. 2€
3. Compulsas de un folio, D.N.I etc. 0,20 €
DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR LAS OFICINAS MUNICIPALES
1. Informes testificales 50 €
2.- Informes urbanísticos 20 €
3. Fotocopias de documentos administrativos y fax por cada hoja. 0,15 €
4. Por cada contrato administrativo, que se suscriba de obras, bienes
o servicios. Por expedición de  certificación e informes en expedientes
de traspasos, de apertura o similares. 20 €.
LICENCIA URBANÍSTICA
1.Por cada informe o certificación del Arquitecto o Ingeniero Municipal de
servicios urbanísticos, características del terreno, consulta de edificación
instancia de parte. 20 €.
2. Por obras, instalaciones y construcciones 3% del P.E.M.
3. Licencia de actividad. Actividad clasificada. Inicio de actividad. 100 €
4. Parcelaciones y reparcelaciones. Segregaciones. Declaración de ruina. 100 €
5. Licencias de primera ocupación 100 €
6. Prórrogas de licencias concedidas 50 €
7. Certificaciones y actas de recepción de obras, cada una. 50 €
8. Constitución, sustitución y devolución de fianzas para licitaciones y
obras municipales, por cada acto. 20 €
OTROS EXPEDIENTES O DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS
1. Por cualquier otro documento no expresamente tarifado 5 €

ARTÍCULO 8. Devengo
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la

solicitud que inicie la tramitación de los documentos y expedientes sujetos al
Tributo.

Además, el devengo se produce cuando tengan lugar las circunstancias que
provean la actuación municipal de oficio o cuando esta se inicie sin previa soli-
citud del interesado pero redunde en su beneficio.

ARTÍCULO 9. Normas de Gestión
Las cuotas se satisfarán en las oficinas municipales, en el momento de pre-

sentación del escrito de solicitud de la tramitación del documento o expediente,
o al retirar la certificación o notificación de la resolución si la solicitud no exis-
tiera o no fuere expresa.

Los documentos recibidos por los conductos de otros Registros Generales
serán admitidos provisionalmente, pero no podrá dárseles curso sin el previo
pago de los derechos, a cuyo fin se requerirá al interesado para que en el plazo de
diez días abone las cuotas correspondientes, con el apercibimiento de que trans-
currido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos o documentos por no
presentados y será archivada la solicitud.

Las certificaciones o documentos que expida la Administración Municipal
en virtud de oficio de Juzgados o Tribunales para toda clase de pleitos, no se
entregarán ni remitirán sin que previamente se haya satisfecho la correspondien-
te cuota tributaria.

ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/

2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y
siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento

en sesión celebrada el 26 de Febrero de 2010, será de aplicación a partir de su
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y continuará vigente en
tanto no se disponga su modificación o derogación.

Cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cum-
plimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases del Régimen Local, y en el artículo 141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de
Administración Local de Aragón.

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administra-
tivo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

 En Puente la Reina de Jaca, a 13 de abril de 2010.- El alcalde-presidente,
José Miguel Pérez Pozo.

AYUNTAMIENTO DE LALUENGA
2304

Pasado el plazo de exposición pública sin que se hayan presentado alegacio-
nes, queda aprobada definitivamente la modificación de créditos nº 2 del año
2009 con el siguiente resumen:

Partidas de aumento de crédito
12000 ..................................................................................... 1.442,19 euros
22100 ..................................................................................... 4.374,99 euros
22400 ..................................................................................... 1.744,15 euros
16000 ........................................................................................ 128,30 euros
21000 ..................................................................................... 2.167,13 euros
Total aumento ....................................................................... 9.856,76  euros
Partidas donde se disminuye el crédito:
62203 ..................................................................................... - 80.000 euros
Lo que se publica para general conocimiento.
Laluenga, a 13 de abril de 2010.- La alcaldesa, Cristina Juárez Gracia.

AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR
2312

ANUNCIO
Mediante Resolución nº 1070/2010 de la Alcaldía de este Ayuntamiento, de

fecha 12 de abril de 2010, y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 57.4
del Reglamento de Territorio y Población de las Entidades Locales de Aragón,
aprobado por Decreto 346/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón,
se ha acordado la baja en el Padrón Municipal de Habitantes, por inscripción
indebida como consecuencia del incumplimiento del requisito de residencia ha-
bitual en este municipio, de la persona que a continuación se relaciona:

BABA FOFANA X6752868E
En Binéfar, a 13 de abril de 2010.- El alcalde, Manuel Lana Gombau.

2314

ANUNCIO
Mediante Resolución nº 1049/2010 de la Alcaldía de este Ayuntamiento, de

fecha 9 de abril de 2010, y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 57.4
del Reglamento de Territorio y Población de las Entidades Locales de Aragón,
aprobado por Decreto 346/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón,
se ha acordado la baja en el Padrón Municipal de Habitantes, por inscripción
indebida como consecuencia del incumplimiento del requisito de residencia ha-
bitual en este municipio, de las personas que a continuación se relacionan:
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